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CESION DE PARTICIPACIONES 

- SOCIALES QUE HACE LA DOCTORA 

GLORIA. GARCIA  ENRIQUEZ A 

FAVOR DEL SEÑC JR MARIO PAULIS - 

(Por 67 70.000 00 )--=-=-=-=---- 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veintinuevebe JutioAe mil novecientos 

VAN mí Abogado MARCOS DIAZ CASQU JETE,/ 

Notario * 'igécimo Prime ro de Ps comparece por una 

parte, la Doctora GLORIA A GARCIÉ NRIQUEZ vc ivorciada; y, por 

otra parte el señor MARIAOPAULIS. casado / ejecutivo; los 

comparecientes la primera de nacionalidad ecuatoriana y el 

noventa y cuatro 

segundo de nacionalidad Italiana; mayores de edad, dorniciliados 

en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

Escritura a la que proceden como ya queda indicado con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron una 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: " £EÑOR NOTA ÁRIO:-— piryase 

autorizar “una escritura pública por la que conste, la Cesión de 

Participaciones Sociales de la compañía IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES PAULIS * IMPAULIS * €. Ltda/ que se otorga al 

teror Ye las siguientes cláusulas:- PRIMERA! COMPARECTENTES - 
Y 

comparecen al otorgamiento” y suscripción de la presente 

   

| O a por una parte: La Doctora GLORIA GARCIA 

ENRIQUEZ/por sus propios O a quien podrá denominarse 

26 tarnbién como la * CEDENTE/; y, por otra parte, MARIO PAULIS/ 

27 

28 ANTECEDENTES: - Mediante 

por sus propios derechos a quien podrá denominarse tarbién 

corno el * CESIONARIO ”. - ssouNDy,
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Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésirno Primero del 

Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el veinte Y 

cuatro de abril de rail novecientos noventa y uno, fe celebró 

la constitución de la IN IMPORTACIONES — Y 

EXPORTACIONES PÁULIS * IMPAULIS ” E. Ltda., la Doctora Gloría 

García Enriquez, es dueña dentro del capital social de la 

mencionada compañía, de setenta participaciones de un rnil 

sucres cada una.- terca Ja 

han indicado antes, la Doctora Gloría García Enriquez, tiene a bien 

Slipuestos los antecedentes que se 

ceder corno en efecto cede y transfiere, en propiedad, a favor del a 

feñor Mario Pauli, setenta participaciones de un rail sucres cada 

una, del capital emecríto y pagado de la compañia IMPORTACIE Ze 

Y EXPORTACIONES Pé yA S " IMPAULIS * E. Ltda.- CUARTA :v El 

señor MARIO PAULIE Yen calidad de Cesionario que ostenta, para 

los efectos de escritura pública; y, por sus propios derechos y de 

modo libre y voluntario, acep sad cesión que de sus setenta 

participaciones en el capital social de la Cormpañía 

IMPORTACIÓNES Y EXPORTACIONES PAULIS * IMPAL LIS "E. Ltda, 

le ha efegtuado la cedente Doctora Gloria García Er wiquez.- 

QUINTAS La cedente, al haber transferido sus participaciones en 

el capital social, suscrito y pagado de la cormpañía IMPORTACIONES 

Y EXPORTACIONES PAULIS * IMPAULIS ” €. l£da., deja expresa 

constancia de los sigmientes particulares: a 7 al haber cedido, 

en confunto la totalidad de las participaciones que representan 

una parte del capital social de dicha compañía, consecuenternmente 

deja de ser socía de la misma; y, y) Je la transferencia de sus 

referidas participaciones comprende e involucra, sín ninguna 

lirnitación todos los derechos de la cedente, le correspondan y



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA IMPORTACIONES 

Y EXPORTACIONES PAULIS "IMPAULIS" C.LTDA. 

Celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el 19 de Marzo de 

1.994. 

En la ciudad de Guayaquil,a los diesinueve dias del mes de 

Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, siendo las diez 

horas, en el local social de la compañia, situado en las 

calles 6ta $ 200 y Av. 2da, de Urdesa Norte, se reunen sin 

previa convocatoria los socios de la compañia IMPORTACIONES 

Y EXPORTACIONES PAULIS "IMPAULIS" C.LTDA, Juana Garcia de, S$60 

Paulis, propietaria de quinientas sesenta participaciones, 

la Dra... Gloria Garcia E, propietaria de setentas ¿»> 

participaciones,y, el señor Luis Fernando Garcia Enriquez, > 

propietario de setenta participaciones, todas de un mil 

sucres cada una. 

Preside la sesión la Presidenta señora Juana Garcia de 

Paulis y como secretaria la Gerente de la compañia Dra. 

Gloria Garcia E; la presidenta dispone se cumpla con el 

enlistamiento, cosa que asi se lo hace, constandose que 

todos los socios se hallan presentes.- La presidenta declara 

instalada la sesión y de inmediato se pone en conocimiento 

de los socios el único punto de orden del día: 

CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta se encuentra totalmente 

de acuerdo en el punto a tratar, e inmediatamente se da 

lectura al único punto de orden del dia, cesión de 

participaciones que desea hacer la Dra. Gloria Garcia E, a 

favor del señor Mario Paulis. la socia Dra. Gloria Garcia 

Enriquez, manifiesta que desea ceder al señor Mario Paulis, 

el total de las participaciones que posee en la compañia, 

esto es las setenta participaciones. 

Luego de las deliberaciones de rigor la Junta General de 

Socios ¡por unanimidad resuelve apgtobar la  CESION DEN 

PARTICIPACIONES, que de sus a participaciones desea 70) 

Dra. Gloria Garcia Ey a favor del señor Mario 

  

   
se deja constancia que la Cedente es de nacionalidad 

iana,y, el Cesionario es de nacionalidad Italiana; 

que se encuentra conforme con la cesión de 

piones efectuadas, las mismas que han sido 

qe aprobadas 'en esta junta, no habiendo otro asunto que tratar, 

No la presidenta de la junta concede un receso para la 

“..Slaboración del acta, hecho lo cual se reinstala la sesión y 

se da lectura al acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad y sin modificaciones, firmando todos los socios 

en señal de aceptación,-firman:JUANA GARCIA DE PAULIS, LUIS 

FERNANDO GARCIA ENRIQUEZ,DRA.GLORIA GARCIA ENRIQUEZ.



— 
  

  

e A 
CERTIFICACION: Certifico que esta copia es “igual a su 
original la misma que reposa en el expediente de la 
compañia, 

  

CERTIFICACION 

Certifico: que el día de hoy, se ha celebrado la Junta 

General Universal de Socios de la compañia IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES PAULIS "IMPAULIS" C.LTDA, en la Cual por 

decisión unanime de los socios se aprobó la cesión de 

participaciones, en la cual la Socia Dra. Gloria Garcia E, 

cede setenta participaciones a favor de Mario Paulis. 

Guayaquil, Marzo 19 de 1.994 

   

  

: Dra. Gloria rcia Enriquez 
e-Secretaria 

e.
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pudieran correspo dere y/ La cedente con las manifestaciones 

que antecede manifiesta, por lo tanto, de su decisión irrevocable, 

al haber transferido todas las participaciones de sl1 propiedad del 

capital de la cormpañía IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

PAULIS * IMPAJJLIS "2. Ltda es separada definitivamente de 

la mistaa - SEXTA < JLa cedente es de nacionalidad ecuatoriana; 

y, el cesionario es de nacionalidad — ltalisna, quienes 

comparecen al otorgamiento de la presente escribara pública - 

SEPTIMA /; Joe deja constancia que las partes cedente y cestoriario    

deberá tomar nota de la presente transferencia en el Libro de 

Participaciones Y £ocioz- OCTAVeg Luego de otorgar esta 

escritaira en cumplimiento de los fines de Ley y que, también se 

nar nota de esta transferencia al rmiarden de la matriz 

de la escritura de Constitución en el respectivo protocolo del 

Notario y de la inscripción referente a la constiyación de la 

sesttro Mercantil - NOWENA Y DOCUMENTO 

HABILITANTE: be agrega como documento habilitante, copia del 

sociedad en el 

  

acta correspondiente a la Junta Universal de Socios debidarnente 

certificada, por la Gerente Deneral de la  compañía- 

CONCLUSION: - Anteponga y agreghie usted, señor Notario las 

ems formalidades de estilo para la perfecta validez,de esta 
117 

CEN ura f) Degible- Abogado Washington Calle Jara y Registro 

tuimefo sele foil trescientos cincuenta Y cínco- buayaquil” — 

¡Hastá aqu la Minnata).- Es copia - En consecuencia los otorgantes . g 

pa] 

oe afírmen en el contenido de la preinserta Minuta, la ruisrra aj 

que se eleva a escritura pública para que slirtan Lodos sue electos
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legales - Queda agregado a este Registro todos los documentos de 

Ley. - Leida esta escritura de principio a fin por rai el Notario en 

alta voz a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratificago y firman en unidad de acto    

  

   
    

/ 

Pasáporte ltalino No, 2876736 / 

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA, que sello y firmo en la misma fecha de su 

otorgamiento.- A v Abog. MARCOS CASQUETE 
Notaiio Vigesimo Primero y 

Guntón Luayaquil 

  

DILIGEN 
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CIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Treinta y Cinco 

de la Ley Notarial vigente, se tomó nota de la Cesión de 

Participaciones Sociales que hace la Doctora GLORIA GARCIA 

ENRIQUEZ a favor del señor MARIO PAULIS, que contiene la 

escritura que antecede, al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la  companía IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES PAULIS ” IMPAULIS ” C. LTDA Y, otorgada ante mí, el 

24 de Abril de 1.991.) Guayaquil, veintinueve de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro.- Y 

Abog. MARÉÓS BIÁZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero / Caatén Guayaquil cs 

  

   

      

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy: Se tomó 

quil, veinte y custro de Agosto de mil 

tro»+-El Registrador Mercantil Suplenta.- 

 


